RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE MARZO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0001025, Ent. N° 749/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Telecomunicaciones, relacionadas con la contratación directa por excepción para el suministro de tritubo de polietileno y manguito roscado para empalme de tritubo, para ser instalados en su red de fibra óptica al hogar (FTTH);

RESULTANDO: 1) que con fecha 02/10/13 la Unidad Tecnologías de Planta Externa informó que el tritubo de 50x3 , al ser de mayor diámetro, permite instalar mayor cantidad de cables, siendo apto para su uso en las redes FTTH, por lo que se solicito cotización a Nicoll Uruguay  por el suministro de dicho material;

 2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, previo informe técnico, sugirió contratar con NICOLL URUGUAY S.A., por la suma de U$S 3:179.808 (incluido IVA);
 3) que el Directorio,  por Resolución Nº 118/14 (Acta Nº492)  de fecha 30/01/14, dispuso la contratación, de conformidad con lo sugerido por la Comisión Asesora, invocándose lo dispuesto por el Artículo 33 Numeral 22 del T.O.C.A.F.;
4) que la Gerencia de Contabilidad Presupuestal, con fecha 07/02/14, realizó informe indicando que: a) las asignaciones presupuestales que rigen para los Ejercicios 2014, y 2015, son las aprobadas para el Ejercicio 2012 por el Poder Ejecutivo por Decreto 224 del 04/07/12 a nivel de precios enero-diciembre 2012 de prórroga automática, y b) a la fecha, el proyecto 2111 “Red de Acceso”  en el grupo 300000 del Presupuesto de Inversión moneda extranjera no presenta disponibilidad para la inversión que se trata;
5) que en la carátula del expediente, figura impreso que la información es reservada por 15 años, según Resolución del 24/7/12;

CONSIDERANDO: 1) que el Numeral 22) del Literal C) del Artículo 33 del T.O.C.A.F,   establece como causal de excepción la adquisición de bienes o contratación de servicios cualquiera sea su modalidad, por parte de los entes autónomos y servicios descentralizados integrantes del dominio industrial, comercial y financiero del Estado, destinada a servicios que se encuentren de hecho o de derecho en regímenes de libre competencia;
2) que la contratación de referencia se realizó al amparo de dicha norma, en cuanto se contrató directamente para una adquisición cuyo objeto está destinado a servicios que se encuentran de hecho o de derecho en régimen de libre competencia;
3) que el Artículo 44 Literal C) del T.O.C.A.F., establece que las compras realizadas al amparo del Artículo 33 Numeral 22) del T.O.C.A.F., podrán clasificarse como reservadas por el Organismo. La declaración, efectuada por Resolución del 24.07.12 (de reserva de información), encuadra en lo dispuesto por el Artículo 9 Literal E) de la Ley 18.381, en cuanto el Organismo señala en la misma, que la información supone una pérdida de ventajas competitivas para el sujeto obligado;
4) que no obstante, se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF, en razón de que se comprometió un gasto para el Ejercicio 2014, con cargo a rubro sin disponibilidad presupuestal suficiente;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto para el Ejercicio 2014, por lo establecido en el Considerando 4); 
2) Cometer al Contador Delegado la intervención preventiva del gasto en el Ejercicio siguiente, una vez imputado a rubro adecuado con disponibilidad suficiente, y el control al momento del otorgamiento del contrato de lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley Nº 18244;

3) Comunicar al Contador Delegado;
4) Devolver  a la Administración actuante.
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